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DIVISIÓN SOCIEDADES ANÓNIMAS

Departamento de Control de Funcionamiento de Sociedades

INDUSTRIA SULFÚRICA S.A. ha presentado ante esta Auditoría Interna de la 

Nación (en adelante en este informe AIN) para su visación, los Estados 

Financieros correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31/12/2024, en 

expediente electrónico Nº 2025-5-3-0001511. 

Del análisis de la documentación presentada y de los antecedentes en poder de 

nuestra oficina se informa lo siguiente: 

1. ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

Teniendo en cuenta la normativa actual de la AIN, para la visación de los Estados 

Financieros de las Sociedades Anónimas abiertas, nuestra tarea se centró en el 

análisis de los rubros que conforman el capítulo de Patrimonio.

INDUSTRIA SULFÚRICA S.A. es una sociedad anónima cuyo capital está 

compuesto por acciones escriturales, siendo la entidad registrante la Bolsa de 

Valores de Montevideo. Su actividad principal consiste en la fabricación y venta 

de fertilizantes y productos químicos. 

Fue declarada sociedad anónima abierta a partir del 20/06/1997 según 

Resolución de esta AIN de fecha 29/07/1997, de acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 247 de la Ley 16.060 del 04/09/1989 con la redacción dada por el 

artículo 200 de la Ley 16.736 del 05/01/1996, por haber emitido Obligaciones 

Negociables por suscripción pública. 
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A los efectos del presente análisis, la Sociedad presenta: Estados Financieros 

Individuales y Estados Financieros Consolidados al 31/12/2024, acompañados 

de Informe de Auditoría Externa de RSM Unity Ltda. de fecha 27/03/2025, sin 

salvedades. 

Los Estados Financieros se han preparado de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las interpretaciones 

adoptadas del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y los 

Decretos N° 124/011, N° 292/014, N° 408/016 y N° 108/022.

Los Estados Financieros fueron aprobados por Asamblea Ordinaria de

Accionistas de fecha 28/04/2025.

En atención a lo dispuesto por los artículos 97 inciso 3 y 416 de la Ley 

16.060 de 04/09/1989, en la redacción dada por los artículos 720 y 726 

respectivamente, de la Ley 19.924 de 30/12/2020: Presentación de los 

Estados Financieros aprobados para su visación dentro del plazo de 30 días 

contados a partir del inmediato siguiente al de la Asamblea de Accionistas que 

los haya aprobado. Se presentaron en plazo (solicitud de visación 19/05/2025).

2. ANÁLISIS DE LOS RUBROS PATRIMONIALES

Se procedió al análisis de los rubros patrimoniales de los Estados Consolidados 

los cuales se detallan a continuación: 

Capital Contractual e Integrado

Según Instructivo Nº 6 - Evolución de Capital Contractual e Integrado con el 

correspondiente Certificado Contable, de fecha 12/05/2025, el Capital 

Contractual y el Capital Integrado de la Sociedad al 31/12/2024 ascienden ambos 
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a $ 1.000.000.000, no presentando variaciones respecto al ejercicio anterior.  El 

capital integrado en dólares asciende a U$S 50.266.470,00 y la diferencia por 

conversión del capital integrado asciende a $ 1.215.042.267.

Reservas 

El saldo de Reserva Ley 16060 art. 93 al cierre del ejercicio asciende a                             

$ 180.441.217, el de la Reserva Ley 15903 art. 447 a $ 7.176.959 y Fondo de 

Reserva Especial a 604.656.348. Las variaciones de dichos saldos se expresan 

en el siguiente cuadro:

Rubro $ Sdo 31/12/2023 Movimientos Sdo 31/12/2024
Reserva Ley 16060 art. 93 171.991.484 8.449.733 180.441.217
Reserva Ley 15903 art. 447 7.176.959 0 7.176.959
Fondo de Reserva Especial 572.359.539 32.296.809 604.656.348
Diferencia por conversión 104.116.894 116.683.983 220.800.877

Total Reservas 855.644.876 157.430.525 1.013.075.401

Rubro U$S Sdo 31/12/2023 Movimientos Sdo 31/12/2024
Reserva Ley 16060 art. 93 6.353.617 220.378 6.573.995
Reserva Ley 15903 art. 447 1.113.609 0 1.113.609
Fondo de Reserva Especial 14.460.017 842.335 15.302.352

Total Reservas 21.927.243 1.062.713 22.989.956

La variación de la Reserva Legal corresponde al 7,66% de las utilidades del 

ejercicio (art. 93 Ley 16.060) distribución de utilidades del ejercicio anterior, 

aprobada en Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 25/04/2024.

La variación del Fondo de Reserva Especial corresponde a un fondo de reserva 

creado en cumplimiento del Estatuto de la Sociedad.

Resultados Acumulados

El saldo de Resultados Acumulados al cierre del ejercicio asciende a                          

$ 1.054.375.753 conteniendo un saldo de diferencia por conversión de                                         
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- $ 756.888.113. El saldo de Resultados Acumulados al cierre del ejercicio en 

dólares asciende a U$S 7.105.240. 

Resultado del Ejercicio y Distribución de Utilidades

El Resultado del Ejercicio asciende a $ 162.937.838 y a U$S 4.051.870. En 

Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 28/04/2025, se resolvió en primer 

lugar cumplir con la Reserva Legal prevista en el art. 93 de la Ley 16.060, 

correspondiente al 5% de las utilidades del ejercicio hasta alcanzar el 20% del 

capital integrado. En cuanto a los dividendos se propone el pago en efectivo del 

50% del resultado del ejercicio. Como retribución al Directorio se propone un 

13%. El remanente de la utilidad del ejercicio luego de realizada la distribución 

antes mencionada se propone llevar al Fondo de Reserva Especial.

Distribución de utilidades U$S
Resultado del Ejercicio 4.051.870
Remuneración al directorio 526.743
Cargas sociales 2.131
Reserva legal Art.93 Ley 16.060 202.593
Dividendos 2.714.753
Fondo de Reserva Especial 605.650

Total Resultado Distribuido 4.051.870

Se verificó en el expediente Nº2024-5-3-0000792, que se adjuntaron copias de 

los certificados de BPS (Ley 16.170/991- Artículo 663), DGI (Texto Ordenado 

Capítulo 8 -Régimen de certificados - Artículo 80º) acreditando estar al día con 

el respectivo organismo y BSE (Ley 16.074/990 - Artículo 61). 

Se controló el cumplimiento del art. 97 (bis) de la Ley 16.060 de 04/09/1989, 

con la redacción dada por el art. 151 de la Ley 19.149 de 24/10/2013 y 

Decreto 156/016 de 30/05/2016, por aplicación del apartado final del artículo 
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4 del Decreto 335/990 con la redacción dada por el artículo 35 del Decreto 

322/011:

La Sociedad registró sus Estados Financieros al 31/12/2024 acompañados de 

Informe de Auditoría de fecha 27/03/2025, en el Registro respectivo llevado por 

esta AIN, el 09/04/2025. 

3. CONCLUSIÓN: 

En virtud de lo informado precedentemente, atento a lo dispuesto por los 

artículos 97 y 416 de la Ley 16.060 del 04/09/899, en la redacción dada por los 

artículos 720 y 726 respectivamente, de la Ley 19.924 de 18/12/2020, se sugiere 

visar los Estados Financieros de Industria Sulfúrica S.A. correspondientes al 

ejercicio cerrado el 31/12/2024.
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